
SEÑORES 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: ANGELA MARIA MEJIA CASTAÑO 

EJECUTADO: RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ ECHEVERRI 

RADICADO: 05001311001120220053700 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO QUE 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

YULISA LÁZARO PINILLA, quien se identifica con la C.C. No. 42.828.511 de Sabaneta 

(Ant.), portadora de la Tarjeta Profesional Número 204.254 del C.S.J, actuando en calidad 

de apoderada del ejecutado, el señor RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No. 71.645.147 de Medellín, tal y como se acredita con el 

poder debidamente otorgado, puesto en conocimiento a la autoridad judicial en esta 

oportunidad procesal, comedidamente procedo a interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022, proferido por su 

despacho judicial, por medio del cual se decreta medida cautelar. El recurso interpuesto se 

efectúa con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que a continuación expongo, así: 

 

El JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, dentro del proceso ejecutivo por 

alimentos, iniciado por la señora ANGELA MEJIA, en representación de la niña SAMARA 

VELASQUEZ MEJIIA, el pasado 19 de octubre del año 2022, profiere auto que decreta 

medida cautelar, argumentando su decisión con lo dispuesto en el Articulo 599 del Código 

General del Proceso, por medio del cual resuelve, in extenso, que: 

 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo del 50% del salario, que perciba el ejecutado de la 

referencia quien trabaja el servicio del EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

METROSALUD.” 

 

Ahora bien, si bien es cierto que esta autoridad judicial al momento de decretar la medida 

cautelar consistente en el embargo del 50% del salario de la parte ejecutada, actúa bajo los 

preceptos legales, el decreto de dicha medida cautelar se efectúa en desconocimiento de 

situación personales del señor RODRIGO VELASQUEZ, las cuales incumben de manera 

significativa en el presente proceso, evidenciándose que la autoridad judicial se limita a 

decretar la medida solicitar por la parte activa del proceso sin indagar sobre los 

impedimentos que se encuentran en el caso en concreto para decretar la misma, referentes a 

la capacidad actual de mi poderdante, razón por la cual, en esta oportunidad procesal y 

conforme al Artículo 318 del Código General del Proceso, que determina cuales son las 

providencias contra las cuales procede el recurso de reposición y siendo el auto con fecha 



del 19 de octubre del año 2022, por medio del cual se decreta la medida cautelar en mención, 

susceptible de resistir el respectivo recurso horizontal, se interpone recurso de reposición 

contra el mismo. 

 

Bajo el contexto anterior, se manifiesta ante este digo despacho judicial, que los 

impedimentos para llevar a cabo el decreto de medida cautelar consistente en el embargo 

del 50% del salario devengado por mi poderdante, es en garantía de los derechos de las 

personas a las que por Ley, el señor RODRIGO VELASQUEZ  le debe alimentos, conforme 

a lo establecido en el Articulo 411 del Código Civil, que dispone que se deben alimentos a 

los descendientes, norma que se trae a colación, ya que en el caso en concreto, el señor 

RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ, además de ser el progenitor de la niña SAMARA 

VELASQUEZ MEJIA, es padre del niño JERONIMO VELASQUEZ ACEVEDO, quien 

cuenta con solo 6 años de edad, tal como se constata en el Registro Civil con indicativo 

serial No. 43946957 y de SOFIA VELASQUEZ RAMIREZ, quien solo en el mes de agosto 

del año 2022 cumplió la mayoría de edad, pero que cuenta con la calidad de estudiante 

universitaria con imposibilidad de desarrollar actividad económica alguna para su propio 

sustento con ocasión a la responsabilidad de estudio. 

 

Igualmente, es de indicar que en la actualidad, tanto el niño Jerónimo Velásquez, como Sofia 

Velásquez, comparten el mismo domicilio con el señor Rodrigo Velásquez, significando lo 

anterior, que al ser mi poderdante la única persona activa laboralmente, es quien debe correr 

con la totalidad de los gastos del hogar, como pago de servicios públicos domiciliarios, 

compra de alimentos para la familia y demás gastos del hogar; esto para salvaguardar los 

derechos que tienen sus dos hijos relacionados, los cuales se encuentran a su cargo. 

 

Adicionalmente, es este punto se manifiesta, que además de los gastos generales del hogar 

que comparte el señor RODRIGO VELASQUEZ, con su hijo, menor de edad, JERONIMO 

VELASQUEZ y SOFIA VELASQUEZ, ambos por las razones antes dichas, tienen gastos 

fijos mensuales, mismos que en la actualidad se encuentran a cargo de mi poderdante, como 

su progenitor. Para mejor proveer, se indican algunos de los gastos de manera individual de 

cada hijo asumidos por el señor Velásquez: 

 

GASTOS FIJOS DEL NIÑO JERONIMO VELASQUEZ: 

• $ 601.461 por concepto de mensualidad escolar cancelado cada mes a la 

CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS. 

• $ 210.000 por concepto de pago de restaurante escolar SERVI EXPRESS, cancelado 

cada mes. 

• $ 35.000 por concepto de mensualidad de escuela de futbol 

• Además del valor mensual para alimentación del que se hace alusión en el parágrafo 

que antecede y vestido. 



GASTOS FIJOS DE SOFIA VELASQUEZ 

• Pago del semestre universitario de Sofia Velásquez en la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

• $ 400.000 pesos mensuales por concepto de gastos universitarios pagados a su hija 

• Costo de trasporte para acudir a las instalaciones de la Universidad. 

• Costo de plan de celular, el cual es necesario para las actividades académicas de Sofia 

Velásquez 

• Además del valor mensual para alimentación del que se hace alusión en el parágrafo 

que antecede y vestido. 

 

Ante las situaciones antes expuestas y la existencia de tres personas a las que el señor 

Rodrigo Velásquez  debe alimentos, como lo son sus tres hijos, que atienden a los nombres, 

SAMARA, JERONIMO Y SOFIA, el embargo del 50% del salario de mi poderdante resulta 

excesivo, ya que con el porcentaje del embargo se evidencia una afectación grave de los 

derecho de Jerónimo y Sofia, sujetos que tienen igual derecho que la niña SMARA 

VELASQUEZ, tales como el Derecho a la Alimentación, Derecho a la recreación, Derecho 

a la educación, los cuales cuentan con protección constitucional y mas aún cuando uno de 

ellos es un menor de edad. 

 

Además, se debe tener en cuenta, que el señor Rodrigo Velásquez, cuenta con gastos 

atinentes a su propia subsistencia, mismos que solo él suple, sin contar con otro ingreso 

económico adicional al devengado mediante su vínculo laboral. 

 

En este orden de ideas, se reitera, que el embargo decretado en un 50% del salario que 

devenga mi poderdante, es poco proporcional a la capacidad económica actual del señor 

RODRIGO VELASQUEZ, en atención y garantía de los derechos de otro menor de edad 

además de la niña SAMARA VELASQUEZ y los derechos de un mayor de edad que al ser 

estudiante aún tiene derecho a cuota alimentaria, de acuerdo a lo preceptuado en los 

Artículos 24 y 28 del Código de la Infancia y la Adolescencia y Articulo 411 del Código 

Civil. 

 

Por lo antes expuesto, se solicita ante la Honorable Juez, REPONER el auto con fecha del 

19 de octubre del 2022, por medio del cual se decreta la medida cautelar consistente en el 

embargo del 50% del salario devengado por el señor RODRIGO VELASQUEZ, en el 

sentido de reducir el porcentaje del embargo decretado en garantía del interés superior del 

niño JERONIMO VELASQUEZ y SOFIA VELASQUEZ, además de la propia subsistencia 

del ejecutado, tal y como se expone a lo largo del presente escrito. 

 

 

 



 

ANEXOS 

 

• Poder debidamente otorgado 

• Registro Civil de nacimiento del niño JERONIMO VELASQUEZ, con indicativo 

serial No. 43946957 

• Comprobantes de pago de mensualidad escolar del niño JERONIMO VELASQUEZ 

a la CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS. (F. 4) 

• Comprobante de pago por concepto de mensualidad de escuela de futbol del niño 

JERONIMO VELASQUEZ, con fecha del 26/10/2022. 

• Registro Civil de nacimiento de SOFIA VELAZQUEZ, con indicativo serial No. 

37340306. 

• Constancia de transferencia bancaria realizada por el señor RODRIGO 

VELASQUEZ a SOFIA VELASQUEZ por concepto de gastos universitarios (F. 

11). 

• Factura de pago de plan de celular de SOFIA VELASQUEZ. 

• Factura Electrónica de venta de pago de Inscripción para examen de admisión. 

• Factura de la Universidad San Martin por concepto de pago de semestre universitario 

de Sofia Velásquez. 

• Facturas de gastos de alimentación de JERONIMO VELASQUEZ y SOFIA 

VELASQUEZ asumidos por RODRIGO VELASQUEZ (F. 6). 

• Cedula y Tarjeta Profesional de la apoderada. 

 

NOTIFICACIONES 

 

EJECUTADO: Recibe notificaciones en las direcciones anunciadas en el proceso 

incoado. 

APODERADA DEL EJECUTADO: Calle 50 # 53-44, Of. 406, Edificio María 

Victoria, Medellín – Antioquia. Celular: 3015793423. 

Correo Electrónico: yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com 

 

 

Sin más consideraciones, 

 

 

YULISA LÁZARO PINILLA 
C.C. No. 42.828.511 de Sabaneta - Ant   
T.P. 204.254 del C.S.J. 
yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com 

mailto:yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 

 
 

RODRIGO OSWALDO VELÁSQUEZ ECHEVERRI, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Medellín (Antioquia), identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 71.645.147 de Medellín 
(Ant.), manifiesto ante su digno despacho judicial que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
abogada, YULISA LÁZARO PINILLA, q u i e n  s e  identifica con la C.C. No. 42.828.511 de Sabaneta 
(Ant.) y es portadora de la Tarjeta Profesional Número 204.254 del C.S.J., con  el objeto que me represente 
judicialmente en el PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en donde soy la parte ejecutada, el cual fue 
instaurado por la señora ANGELA MARIA MEJIA CASTAÑO, quien actúa en representación de la niña 
SAMARA VELÁSQUEZ MEJIA y que cursa ante esta autoridad judicial bajo el radicado                                            
No. 05001311001120220053700. 

La apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial 
la faculto para recibir, desistir, sustituir, reasumir el poder, conciliar, transigir, interponer recursos y todas 
aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión.  
 
 

 
Otorga, 
 

 
 
RODRIGO OSWALDO VELÁSQUEZ ECHEVERRI 
C.C. No. 71.645.147 de Medellín (Ant.) 
oswaldo114@yahoo.es 
 
 
 

Acepta, 
 
 
 
 

YULISA LÁZARO PINILLA 
C.C. No. 42.828.511 de Sabaneta - Ant   
T.P. 204.254 del C.S.J. 
yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com 

 

mailto:yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com


27/10/22, 20:41 Correo: Yulisa Lazaro - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATZiZmYAZC1kNWZjLWRkADVjLTAwAi0wMAoARgAAA%2FCAzCeB65RMqLtxbHZ1w8UHAAtvjJ… 1/1

Re: [2022-00537] OTORGAMIENTO DE PODER

osvaldo velasquez <oswaldo114@yahoo.es>
Jue 27/10/2022 5:59 PM

Para: Yulisa Lazaro <Yulisa_Lazaro_Pinilla@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (65 KB)
[2022-00537] PODER .pdf;

Rodrigo Oswaldo Velásquez, por medio del presente otorgo poder a la abogada Yulisa Lázaro Pinilla para que me
represente en todas las etapas procesales dentro del proceso de la referencia, el cual cursa en el Juzgado Once del
Circuito de Medellín.

Osvaldo Velásquez E.

En miércoles, 26 de octubre de 2022, 23:59:31 GMT-5, Yulisa Lazaro <yulisa_lazaro_pinilla@hotmail.com> escribió:

Buenos Días,

Señor
RODRIGO OSWALDO VELÁSQUEZ ECHEVERRI

YULISA LÁZARO PINILLA, qu ien  se  identifica con la C.C. No. 42.828.511 de
Sabaneta (Ant.) y es portadora de la Tarjeta Profesional Número 204.254 del C.S.J., de manera
comedida, remito el poder para su debido otorgamiento por medio de datos, con la finalidad de actuar
como su apoderada dentro del proceso de la referencia, el cual es de conocimiento del JUZGADO
ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN.

 Gracias,

YULISA LÁZARO PINILLA
C.C. No. 42.828.511
T.P. 204.254 C.S de la J
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Comprobante

de pago en linea
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CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESGUELAS

Pago realizado por: RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ ECHEVERRI

Nro. de factura: 37 4517 16451 47 4687 1

Descripción del pago: Pago de los documentos: CSE26617,lSE10482

Nro. de referencia: 191 .95.1 45.224

Nro. de referencia 2: NIT

Nro. de referencia 3:71645147

Fecha y hora de la transacción: Martes 31 de Mayo de2022 03:48:53 PM

Nro. de comprobante: 0000063893

Valor pagado: $ 601,461.00

Cugnta: *******2147

Bancolombia S.A.
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Comprobante

de pago en linea

CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS

Pago realizado por: RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ ECHEVERRI

Nro. de factura: 244557 16451 47 47961

Descripción del pago: Pago de los documentos: CSE2B349,lSE11270

Nro. de referencia: 191.95.145.218

Nro. de referencia 2: NIT

Nro. de referencia 3:71645147

Fecha y hora de la transacción: Sábado 2 de Julio de 2022 07:38:3'1 PM

Nro. de comprobante: 0000045296

Valor pagado: $ 602,235.00

Cuenta: *******2147

Bancolombia S.A.
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Comprobante

de pago en línea

CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS

Pago realizado por: RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ ECHEVERRI

Nro. de factura: 480377 16451 47 49010

Descripción del pago: Pago de los documentos: CSE29763,lSE12076

Nro. de referencia: 191 .88.1 95.177

Nro. de referencia 2: NIT

Nro. de referencia 3:71645147

Fecha y hora de la transacción: Viernes 29 de Julio de 2022 05:28:03 PM

Nro. de comprobante: 0000092783

Valor pagado: $ 601 ,074.00

Cuenta: *******2147

Bancolombia S.A.
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de pago en linea

GONGREGAGION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS

Pago realizado por: RODRIGO OSWALDO VELASQUEZ ECHEVERRI

Nro. de factura:'1 006371 6451 47 50172

Descripción del pago: Pago de los documentos: CSE31245,lSE12B5B

Nro. de referencia: 191.88.195.1 77

Nro. de referencia 2: NIT

Nro. de referencia 3:71645147

Fecha y hora de la transacción: Miércoles 31 de Agosto de 2022 02:07:18 PM

Nro. de comprobante: 0000053491

Valor pagado: $ 601,461.00

Cuenta: *****"*2147

Bancolombia S.A.
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Con Tarjeta de crédits vrsa ffi'. ffi Tarjeta débito 1.,...,,,,]
Ll

¡Despreocúpate! Programa el pago automático con tarjeta de crédito o débito en i,:::.
Medios de pago presenciales: BBVA, Banco de Bogotá, Davivienda, ltaú, Banco GNB Sudameris, Corpbanca, Banco ¡:i:pirlar, Confi¡r, Ciiufrni':ir, f lir¡i
Coopenesa, CFA y Occidente. C¿rulia, Éxito, Jumbo, Consumo, Mercaldas, Surtimax, Home Art., Gana, Redeban, ATI-1, Serviilanca, iiu$uerle, PL:iior,,'ri
Apostar, Edeq, Bancolombia JJPITA y Empresa Energía de Pereira. Forma de pago 1: contado - Medio de pago: acueruJo rrulr.:r: (zz;r).

§l pago se dehc registran bajo el *onvenio de reear¡do de UI"IE HFM TETf;COMUNICAC[ONH§ S.&"

,(Resolución 02135 del 17 de nlarzo del 2004). GRANDES C0NTRIBUYENTIS Y AGENTÉS RETENED0RES DE lVA. Autorizaco¡ rl.rner.irir¡'l 1','.i

18764015911161 del 05 de agosto de 2021 a febrero 05 de 2023, de la BCBI I a la 50000000 Factura por continEencia ñ" ECEI374¿r¡(;1,;

L
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I
z
ú-o
Éao-
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o3

S0! A VELASOUEZ RAIVIREZ cód¡qo

Núrrero rie celrlar. 3A16772567 recaudó

ñ:;Ytl:i:llll^03,=,,,0u,0,, 500
lriún-rerr_i cie cL-enta 9006S6S228-1 B

Fer:ha de pago oponuno 20 de octubre de ?-1,?-2

Para llago ccn oheque, se reciben (;nicamer-¡te de GERENCIA y deben ser qirados a

r¡ombre de trNF IPN4 TFL.tC0l,4L.]NICACIONES SA ES P rndroando al respaldo dei
cheqle. referente de pago de la(s) ÍactLrrais) y valor No se rec ber pagcs
combrnados en cheque y efectivó

FACTURACI0N SERVICI0S I LL Í:ar(j j\,4ilil I /,( i ,,,1i

Datos de tu factura y pago
CC/NlT: I C20]0,X368
KR 26 EE # 38 A. :]3 POBI-ADO

MfDELLIN - Artíocluia

Número de cuenta: 900ó869228'l I
Número de factura: BCBT3746qC77

Fecha de pag0 oportuno:

2ü de üetuhre de 2A22
En caso de no pagar tu factura, el servicio se susperrderá
el 24 de octubre deZA22

lllll¡lll|[lllllllllllllllllllllllillillllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllillllilllll!tl

ffiffiirffiffitffi
Efl +,,A]WW#, i

Éffiffiffiiffiffi#'

ffitffi
fi,i}ü i B$rilrr#iumt#$,* ilfi *¡pe-q.,i sll_?!2?- silf* l i1n¡#,',$, ,
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Valor total a paser:

§ Cargos §ásicos del plan
! . I :::::::

rmpue§ro$

ó
+

*
$

ú?-,,'ir:,1

I L, {'ii)

Paga tu factura fácil y seguro en . I ;
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rlFl ;\r{Tr{}Quf}\

Dirección : Calle 67 Nro. 53 l0B A.A. 1226

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
tNSC73386

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
NIT:890980040-8

Pbx:4-219 8332 IVEDELLIN - Colomb a

Pág .1 
c1e 1

Elaboración: Vencimientc:
a2 43 242 2 I 7 31 52 t),) i.)..) ) t) ..) .

Subtot¿ri

Señor(es): SOFIA VELASQU EZ RAIV I REZ

Nit: I 020104368-0

Dpto: ANTIOQUIA

Dir: CR 33 AA 38 - 03

Tel: 301 6772567

Mpio: IiIEDELLIN

Nro pedido cliente: I I 0003551 62535

Posición Material Descripción

I 85OO4OB DEBECHOS DE INSCRIPCION

Cantidad U.M. Valor unitario

1 00 FA 65 600

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA INSC73386

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
NIT:890980040-8

Elaboración: Vencimiento:

02.03 202211 .31 .sZ A2 03.2022

Tel: 3Ol 6772567

Mpio: lVtDtLrl\

-.

I Banco i

Ñro. cheque

Val-o-1

Total items: -

INSCRIPCION NUEVOS PREGRADO IVEDELLIN 2022-2 EXCEPTO IVUSICA Y TEATRO

Úátoi en letrás: S-SLN tA r CINCO lVlL SFISCIFNTOS DTSOS V r Valor documento: Cop

CUFE:ca5ñlB90la¿r'ha)al4tl6be¿c2OB0cjgrd60be¿4fa(Oo7rd3od,t30ac0e37344lealTclg3or444r¿'x...: t:,,. o

Tipo documento: Estar'¡dar *

Bepresentacióngráfrcade afacturaelectrónrcadeventasegúrrescluciónDlAN042del 0Sdemayodel 2O2tJ Fechahoragenerac¡ón:. t .l

,,. !;""t: §i{*§
" 

i.;;;r¡.

t-r' : !;.'nr?.j: rrr,l¡:;riri IEJ-i I rl4; -1"'

¿1i t ..u.:, . ,. ::. ii- n- - EÁ-"
i;:-: i .j'H't ,1.üi

113trl.ttr{tts§$.{}}
llE ,ti§'I'I{xJugñ

Señor(es): SOFIA VELASQUEZ RAN/ I REZ

Nit: 1 0201 04368-0

Dpto: ANTIOQUIA

D_ir: CR 33 AA 38 03

Centro de beneficio: I 0400000

Medio de pago: lnstrumento no definldo

Forma de pago: ContadoDías: 0

ffi

t*.
:.,i

i"l

t1
il..
í)

. . ,Totatchegue
r Total efect¡vo

.. -.........., ,*Y"lol ,P"sldo

Pagar en;

Bancolombia, Ba¡co de Occ dente, Banco Popular, AV
Villas, BBVA,Davivienda, Banco de Bogotá.

Si no util za el cód go de barras para el pago, porfavor
enviar elsoporte al correo recaudos@udea.edu,co

llillilllllllllllllllillillllllllillllllllllllllllllllllililililililililililil]ililililililililffillii
(415)7707234873570(8020)0000800020234013900)0rir0,'r065r3irr, ill, r, L' ,i,i

No colocar sellos.ni rayar el código de barras

,tri



2455250

1 0201 04368

$9,134,800

VELASQUEZ RAMIREZ SOFIA
43151 1222A1 5

básico de me d cina

Segundo Periodo Académico 2022

I\IEDEi LIN

Consigne en Cualquier Oficina de BBVA

BBVA Corriente 69302981 -l

ld*Biti§i*súiiler **l *lum**:
h{§tri*l.}¡s s:rdin*rí*: {l.¡e&tsi i:;¡nc.*ri*;

l:L

thli/. i-i 1s-.

'I3*;! 
':blig*.i$ñüt

$*aJu{ci*irü(

f*tal deciur:ri¡nss

V3¡*r i$tü! a p*S*r:

l,'l :;lrir:ril :; )¡a,i : i't¿ t,¿

f::1.t.):.

i )i ..r,i

$9,1 34,800

s0

$9, I 34,800

s0

$o

s0

$9,1 34,800

s9,1 34,800

$o

$9,1 34,800

$0

$0

$0

$9,134,800

s§, I s+ áoo

So

$9,1 34,800

$0

$o

$o

$9,1 34,800

PAGAR UNICAMENTE EN LOS DIAS;

M;¡1ri*t¡l¿ prsñtñ pásü)

M*tri*{.¡t* $yd}in*ri&rHasta 16 de May de 2022 $9,134,800

M*tri{Li§* *xt*r'*pr:r*n*ilr

R+r:iln rlr pass dv ilüiriirlit N* 2455250

BBVA Coniente 6930298'1 1.1

s§'
**r*igcr

übligacirrel i" :j il:rirl-r irri:llrlri :

Ictr;i üili;3 ]a i(:irE:ii

D*r!rtr:irrl:r1:: i :i. i,
a)ritl

T0lll dr{il..ic¡t*s
1l-i** +.-.^!

&l*h1n*i vELAsouEzRAt\4lREzsoFra-

S¡ AnTl¡l l,i*. rJe i*e*ti{j***j*n: 1020104368

. {*riiE*r o31s11z22o7s

F§{ult§{i: básico de med¡c¡na

fll:liy;:r i* rt:r

$9.13'i,800
IVEDFT tIN

Segundo Periodo Acadénri.! 2a)'!.¿

PAGAR UNICAMENTE EN LOS DIAS:

M*:ri§#le pr'úr"}tü psg*:

Iri*tri*ul* rlrd;nür;*rHasta l6 de May de 2022 $9,134,800

M*1ri{uá;t *xtsrfi §}r}rSrxsfi j

2455250
BBVA Corriente 6930298 I 1

(u*yrtx i:xne¡¡lia;
§4alqri{r¡ iü e¡rdl*aria:

F*ri*di:r:

$9.131,[]00
l\,'lEDf L i.-ll'J

Segundo Periodo AcacJénrir:o :f,rl-lir

pÁcan u¡¡lcnrr¡ENTE EN Los Drasr

l,{atri*!..rti} prr}}'xtú pa$§)

Mñlrifir¿,ñ 616¡¡r¡¡n.Hasta 16 de May de 2022 $9,134,800

Miltríru l* €sts:rfi p{3rilr!*i3;

VELASQUEZ RNMINTZ SOTIN

Ésti»f ** pa!r) «l illiri\..ilii r¡'r 2455250

BBVA Corr¡ente 69302981'1
LUüllL,l Udll{!ll¡d

M.lr¡irr r,,,, "YJr.?.]rr:.1

{h+qu* §r. {*ri. i¡¡r¡tr:r: Yr i:!:¡:'::r,,

''t¡ 
::

',: AF'].§,j

| ..- '': t'

É!r¡rrn*: vELAsQUEzRAMlREz,soFla 1 AlfulnZa
Nú.d$irJsfitiltfa{t**: 1020104368 ri(lr,(r.,ri.l.._,,,.

básico de med¡c¡na

üueilt¿ bi1ñiilriii:
h.?*trí*!i {a oy*iit'r*ri*;

il,," i¿!.'

fotal *bli13**i*n*:i
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Droguerlas
CAJA DE COI,1PENSACIÓN FAHILIAR CAFAI',|

NIT: 860.013'570-3
OROG, CAFAM $AO PAULO CARU. MEDELLIN

Somoe AutorrÉt6nodoros
Resolucl Ón Q7254 Agooto 2oo5
Somoa 0randes 0ontrlbuyantos

ReEolución 9061 del 10 Diclombre 2020

Agente Rotenedor del Impuaeto
eobre I s6 Ventas - IVA

§ittoma P.0,§
Rango del 208580 El 9999999

ReEól ucl ón 0IAN No' 18764030940270
Expedid* 09 Jul \a 2CI22

vlgento hastqr 07 Jul 1o 2024
Número Coneecutlvo 2102- 219955
Cl i ente:
Numeror C98058927
Nombre;§r JUAN HORENO

PLU 1215513
ADVIL ULTRA CAP GLI BLA 65mg 1 U

t CAJ*10 16.750 16'750

subtotal

OCIO COi'1FAI{A

16.750

15 Í '2,513

Total 14'237
Total Artfculoe VendldoE: t

Crsdlbanco Visa COP t4'237

Dlscriminuclón tarlfae IVA:
IVA Val or IVA Total Neto Total
0x a v.237 14..237

AHORRO TOTALT 2513

Fecha Hora Tlenda TPV Transacclon

27,10.22 13;36 2380 2 256936

Empleado: Evellng Vahos Oulnte
No de Empleado: 24to
LOS VALOhES AOREOADOS OTORGAOOS POR LOS

LAB0RAToRI0S soN A cAR00 I)E Los l'llsl,lgg
POR SU SEOURIDAD NO §E REALIZAN CAI{BIOS

DE ¡iED]CAI4ENTOS. LEY 14EO DE 2O1T

IiIPRE§0 FOR: NIT 8300410544

DIEBOLD NIXDORF COLOHBIA'$'A'S
$OFTI{ARE: TPNET

SI NECESITAS FACTURA ELECTRONICA

llllll, CAFAT'I. COt't ' C0 - 0PCION: TRANS EXPRESS

SERVICIO: iTIEDICAMENTO§ C -TIOUETE: ú
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